
El cierre de las tapas se realizará mediante dispo-
sitivos de cabeza triangular, de 11 mm de lado. En el
caso que los dispositivos de cierre sean tornillos de-
berán ser imperdibles. Todos estos dispositivos tendrán
un orificio de 2 mm de diámetro, como mínimo, pa-
ra el paso del hilo precinto.

7.1.2. Dispositivos de fijación de las CD.

Las CD estarán diseñadas de forma tal que se pue-
dan instalar mediante los correspondientes elementos
de fijación, manteniendo la rigidez dieléctrica y el
grado de protección previsto para cada una de ellas.

7.1.3. Entrada y salida de los cables.

Los orificios para el paso de los cables llevarán in-
corporados dispositivos de ajuste. Estos dispositivos
de ajuste dispondrán de un sistema de fijación tal que
permita que, una vez instalados, sean solidarios con

la caja, pero que, en cuanto se abra la misma, sean fá-
cilmente desmontables.

7.1.4. Conexiones de entrada y de salida.

Las conexiones de entrada y salida se efectuarán
mediante terminales de pala.

La situación de los bornes o de las conexiones, de-
be permitir que el radio de curvatura del cable de 0,6/1
kV, de la máxima sección prevista, sea superior a 5 ve-
ces su diámetro. 

Las pletinas adicionales de soporte de las conexiones,
tendrán los puntos de sujeción necesarios para evitar
que se deformen o se desplacen al efectuar el apriete
de los tornillos de conexión. La distancia mínima en-
tre los extremos de las pletinas de conexión y la par-
te más próxima de la CD, medida en vertical, será, co-
mo mínimo, de 150 mm en las CGP de hasta 250 A
inclusive y de 175 mm en las de intensidad superior.
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7.2. Conductores.

Se utilizarán conductores unipolares, de cobre o
aluminio, recocido con aislamiento del tipo XLPE (Po-
lietileno reticulado) o EPR (Etileno propileno), cla-
se 5, de tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV. De-
nominación UNE 21123-2: RZ1-K ó DZ1-K 0,6/1 kV.

Los cables y sistemas de conducción de cables de-
ben instalarse de manera que no se reduzcan las ca-
racterísticas de la estructura del edificio en seguri-
dad contra incendios.

Los cables serán no propagadores de incendio y
con emisión de humos y opacidad reducida. Los ca-
bles con características equivalentes a las de la nor-
ma UNE 21.123 parte 4 ó 5 cumplen con esta pres-
cripción.

Los elementos de conducción de cables con ca-
racterísticas equivalentes a los clasificados como
“no propagadores de la llama” de acuerdo con las nor-
mas UNE-EN 50085-1 y UNE-EN 50086-1, cumplen
con esta prescripción.

Siempre que se utilicen conductores de aluminio,
las conexiones de los mismos deberán realizarse uti-
lizando las técnicas apropiadas que eviten el deterioro

del conductor debido a la aparición de potenciales pe-
ligrosos, originados por los efectos de los pares gal-
vánicos.

Las secciones de los cables deberán ser uniformes
en todo su recorrido y sin empalmes, exceptuándo-
se las derivaciones realizadas en el interior de cajas
para la alimentación de centralización de contadores.
La sección mínima será de 10 mm2 en cobre o 16 mm2

en aluminio. 

Las canalizaciones incluirán el conductor de pro-
tección únicamente en el caso de instalaciones de en-
lace para varios usuarios con contadores en forma cen-
tralizada en más de un lugar (esquema 2.2.3 de la
ITC-BT-12).

Los Terminales de Presión de la línea general de
alimentación tendrán una holgura máxima de 1 mm
con relación al diámetro pasante del embarrado don-
de conecte, de tal manera que se garantice una su-
perficie de contacto equivalente a la sección.

7.3. Instalación.

El trazado de la línea general de alimentación se-
rá lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo
siempre por lugares de uso común.


